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Medellín, 07 de noviembre de 2023. 

      Oficio No. 334/2022-00082 

 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 

gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co   

Medellín (Ant.) 

 
 

PROCESO:  DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES  

RADICADO: 2022-00082 

DEMANDANTE: Leidy Yohana Buitrago Peláez c.c. 1.020.396.169 

DEMANDADO: Juan Gabriel Manríquez Cano c.c. 9.697.127 

 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO 

 

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurado por la señora LEIDY YOHANA BUITRAGO 

PELAEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 1.020.396.169, en 

contra del señor JUAN GABRIEL MANRIQUEZ CANO quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nro. 9.697.127, por auto del día 01 de noviembre de 

2023, se ORDENO el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO que 

recae sobre el Establecimiento de Comercio denominado “JGM 

COCINAS” identificado con Matricula Mercantil Nro. 21-690902-02.   

 

En consecuencia, le solicito se sirva inscribir el levantamiento de la medida 

cautelar y expedir el certificado correspondiente. 

 

Atentamente, 
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